
AS'OOE 1863- Limos 51 de A "oslo. N Ú M E R O 10'*. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se stisuriba eu la Ueilucciun cusa de D. JOSÉ (í. UEIIDNDO,—calle de Platerías, n." 7,'— á 90 rs. ai afio, 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

- Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea pata los que no lo sean. 

•/MIJO que l/is Sres. AfcdftÍM y Secrrlarios recilmn los nimeros del llole-
Im i/ue citrrrspimitim al lUsIrito. dispmuiriin /¡un se /ije uit ejemplar en el sitio 
de cosluinbre, don/le punnunecerá hasta el recibo del número siguiente.' 

» f.os Sccrelarios cuidará» de conservar los liolelines coleccionados ordena
damente para su eucuadernaeion que deberá verificarse cada año. Leou 16 de 
Setiembre de 18(30.—GESAIIO ALAS.-
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tmmm m mm DE wmm, 

S. M. IÍI Reina nuestra Siiño-

ra [Q. I ) . G | y su augusta IIIÜII 

familia CUIIIÍIIÍMII un ul Keal Siliu 

(le S i n Iliicl'onsu sin novedad eu 

su ¡tU()ot'tatitu salud. 

UELÜOÜIE11NOUE l 'ROVim.V. 

N ú m . 2ÜÓ. 

E l Boletín general del Minis
terio de la (rdicrmiciuti, cuya pu-
Idicaeioti se ha uiiloráado jiur lleal 
orden de IU du Julio de I 8 ü ¿ in
serta eu el Uoletin ofieial de es l i 
)ireviimta I I Ú I I . I l ' i , correspun-
diente al día | 7 de áe l i e .ubie de 
181)2, laeilitii a los AyunLiuiieii-
los y demás eorpui acioues depen
dientes de dicho Miiiislerio el co-
uuiüiuiuulu de tudas las leyes. Una
les decretos, lleales órdenes y de
más disposiciones rrylaiiiental'la.s 
ijue se dicten por las uilereiilus de
pendencias del mismo, asi come 
los anuncios oliciales que por us-
IJS se publican, desliuanJuse ade-
más en dicho periodicu una sec
ción dedicada u Ja parte doctrinal. 

Aluudiuudo a la bondad é iiu-
purtaiieia del expresado lioli'liu, 
louvieue que los Ayiiulauiientos se 
S u s c r i b a » á é l , y los que volunla-
''lameiilc quieran hacerlo, les será 
de abono esle yaslo en sus cuentas 
i esjieclivas, cuino se dispone eu la. 

j lel'erida Real ó i d e n . 
j Lo que he creído oportuno re-
| P ro lucir en el presente número 

"ol B j l n i i i olieial de esta provin

cia [i.ira la debida publicidad ú in
teligencia de los Ayuntamientos y 
corporaciones de la mis na y de
más á quienes pueda ser útil la 
meiicioiiada suscncion. Leou '23 
de Agosto de l í iOS.—Josa María 
di Cossio. 

Nuin. 2U4. 

SECCION Dlí FOMENTO. 

ü b r u s iiúbliüüs Ns^ocioilo ü . ' — C a r r ü t e -

.rus ilu [irittmr ó r Jun . 

£ 1 S i : Gobernador de la pro
vincia de Lut/o me remite para su 
inserción el aujuienle anuncio: 

'Eu virtud de lo dispuesto por 
Real orden de l ü d e Mayo de ISü' i , 
esla Dirección ¡jeuuial ha s e ñ a l a 
do el ilia (5 del protimo mes de 
Noviembre á las doce de su m a ñ a 
na para la adjudicación un publi
ca subasta de las obras de los tro
zos 10,' 11 y l'¿ de la carretera de 
primer orden de Nádela a Valdeor-
rus eompreudiilos en la provincia 
de Lugo entre linveda y f'rieirus, 
cuyo presupueslo es de l . Ú 5 ü , ü l 7 . 
reales y 46 cént imos . 

La subasta se celebrará en 
los léruiinos pieyenidos por la lus-
liucciou de 18 de Marzo de 185^2, 
cu esta corle ante la Direueion 
general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en L u g o an
te el Gobernador de la pioviiMa; 
hallándose en ambos puntos de ma-
nilieslo, pura eouueiuiiúnlo'dcl p ú 
blico^ el piosiipuojilu.'cniidioionos. 
y planos coi'res|)oiidieulcs. 

L a s proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ai reglán
dose cxaclamonle al adjmilu mo
delo, y la cantidad que lia de con
signarse previamente como garau-
lia pala lomar parle en osla subas-
la será de 81,UU.) rs . , eu dinero, 
ó acciones de emuinus, ú bien cu. 

cfeelos ile la Deuda pública al l i 
lilí que les t'slá asiginiilo por las 
respectivas disposieionivs vigentes, 
y en lus que no lo luvieieu, al de 
su cnlizacion en la Bolsa el d ia 
.'interior al lijado para la suliasla, 
debiendo aeoinpañarse á cada plie
go el documento que aeralile ha
ber reulinad» el deposito del modo 
que previene la referida Instruc
c ión . . ' 

E n el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicaineule en lie sus 
autores, una segunda licllacion 
abierta en los Léi iliiuus prescritos 
por la citada liislruiieion, siendo la 
primera mejora pqr lo menos de 
•1.001) rs. quednmlo bis demás á 
voluntad de los licitadoics, s iem
pre que no bajen de cien. 

Madrid 7 de Agosto de I 8 G 3 . 
—121 Director general de Obras 
públicas, 'romas de lliarrola. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N, N. , vecino de en
terado del anuncio puMicailo con 
l'eclu 7 de Agosto último y de las 

Núm. 293» 

Los' Alc.ildes do los Ayuntamientos que á continuaron se nnoLmv 
remitirán con (oda brevedad á este Gobierno, un esludu de las. perso
nas que se expresan, liis cuales se li illan'sujet.is á- la vigilancia de lit 
auloridad, redactándole (¡uiilonne al modelo, que taiiibien se insería á 
continuación. Leou '29 de Agosto do I S ü ó . — J o s é M a r í a de Cossio.. 

condiciones y requisilosque se exi
gen pura la adjudio.-ieioii «u p ú b l i 
ca subasla de las ohras de lus tro
zos 10, I I y I 2 de la carretera do 
primer órden de Nádela á Vadeor-
ras. eu la provincia de Luso entre 
IJ iveda y Krieiras, se cnmproniele 
á lomar á su caigo la construcción 
de las m-smns, con escriclu suje
ción á los.expresados requisitos y 

c mdieioiies, por la cunli.lad de 
(Aquí la propíisieioii ()ue se llaga, 
iidmilieiido o mejoramlo lisa v l l a -
mimente el tipo lijado; pero ndvir-
tiendo que será desechada toda pro-, 
puesta en que no se exprese doler, 
minadamente la eanlidad, eseri-
la ou letra, por la -que so compro-
mnlé el proponeule á la ejecución 
de las obras.) 

Fechi y (irma del proponcnle. 

í o que se insería en esle pe
riódico' oficial para su pu/ilicidnd 
y efectos l ípor/t t i tos—León Ai/os-
lo 29 de 1 8 1 ) 3 . - ^ £ l Cobernudor, 
José María de Cossio. 

jVIoclolo q u e s o 'pita. 

nombres de las vigilados. Edad. Esbulo üraducla. 
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-N0MBUE3 DE 1 ,05-VIGIUD05. 

Fdipe'Nuñeí: Prieto 
F(MÍ]ip RodríguezCü'ítiüs. . . -
Clemente .Miguel lí.núri^nt'z. . 
Aiiarel Gbn'íniez Rt^dviiiue'/. . 
VicenteVivas' i>i'iii¡i.ü:uez. . . 
Petra (íonzulez Ruflriíruez. . . 
í í í inuelLuen^oMartíjte^ . . • 
Sebastian ftlarthiez íiainos. '. . 
Sebastian Martin Ramos. . . • 
Pedro ÜGrlngtiezN. 
lítmiun Pardo Fernandez. . . . 
Antunio Cela N 
Manuel Balboa Gallego. . , . 
ítlanuela Coto Camino 
Julián Berdegué Giménez. . . 
.tulian. del Canto Fernandez. . . 
Onnilo Fernandez del Canto. . 
K-íteban García Cadenas . . . 
llomingo Alonso González. . . 
Gregorio Garbullo López. . . 
Jacinto Várela Barredo. ., . . 
Manuel Merayo y Merayo. . . 
Modesto Gómez N 
Manuel Moran Merayo. . . . . 
Antonio Fernandez Fernandez. . 
Juan Pérez O-soriq. . . . . • 
Antonio González Pedresa. . . 
Santos Cuervo rtonzalez! . • . 
Isidro Dominguez García. . . . 
jialtasar González Moreiego. . . 
>.!auue\ Calzón Alija. . . . . 
JtH'n Carracedo Pérez. . . . . 
Joaquin Ro'driguezMaria. , . . 
Mateo Carlmjo Mor.in. . '. . . 
Fectumdu Alvarez González . . 
Jianita Blanco N. . . . . - . 
María García Giménez. . . . 
Manuela Martínez Moran. . . , 
Vicenta Rodríguez Alonso. . 
Antonia Riesco Fernandez. . 
Isidora García Sierra. . . ; 
Siintiago Fernandez Cabezas. 
Liaría de Torres Arias. . 
Turibtb GotneZ' García. . . 
Lorenzo Castro Martínez. . ' . 
Pedro Colinas Cári'eflo. . . 
Ililario'LqpeZide Palla. . . . 
Andrés López y López. . ' . 
Santiago Pérez Alvarez. . . 
Hamo.u Santos Ordoñez 
Juan Delantero Pol. . . . 
María Prieto Larto. . . . . 
Felipe Mvarez . . . . . 
Antonio Fraile Herrero. . , 
Gabriel Casillas Diez. . . , . 
Luciano Pérez Misíego. . . 
jsicolás Ourandez Alonso. . . 

. Alonso Rodríguez Garnelo. . 
Modesta Oneda Calvo. , . . 
l lamón Kainos Rodríguez. 
Antonia Puente Rodríguez. . 
üímiifaeio Rodríguez Martínez. 
Toribio Blanco lufi^sto. . . 
,Tosé Barrios Fernandez. . . 
Santiago Moran Lobato. . 
Antonia Callejo Mayo. . . . 
Agustin.de la Fuente Reñones. 
Juana Gago del Rio. . . . 
Francisco Fuertes Fernandez. 
J liego Fernandez Cañedo. . . 
Pablo Borrego García. . . 
Potra González Rodríguez. . 
Tirso Cardo Martínez. . . . 
.luana González Casas. . . 
Plácido Cañedo Pérez. . . , 
Manuel Uría Cañedo.* . . 
Jfc'rnanio Casado González. . 
José Revilla Guerra. . . . 
Juan Alvnrez Nuflez. . . . 
Gerónimo Alvarez Rodríguez . 
Basilio Fernandez Nuñez. 
Jlomingp Alvaref* Fernandez. 
Juan Gómez Machis. . . . 
Sebastian Velascó Estevgz. . 

AYUNTAMIENTOS. 
doiule han fijado su (¡omidlio. 

Palacios de la Yalduerna; • 
Valencia I). Jüun. 

Idem. 
. Idem. . 

Villamafnm. • • -
Idem. 

Quintana y Congosto.; 
Alija de los Melones. 

Idem. 
Villafranca del Vierzo. 

Idem. 
Idem. 
Idem 

Valderas. 
Idem. 

Roperuelos. 
Idem. 

Andanzas. 
Veg» de Valcarce. 

Idem. 
Ponferrada. . 

Idem. 
ToraLde Merayo. .. . . 

Idem. 
Villablino.: 
Quintana del Castillo. • 
San Justo de la Vega., , 

'' Idem. 
Idem. 
Idem. 

San Esteban de Nogales. 
Idem , 

San F,ste.hah de Valdtieza. 
: Idem. 

Rioseco de Tapia. 
Astorga. 

Idem. ', ,.. ;, 
Mein. 
Idem. . ' 
Ideiii. 

Santa Coloínba de Curueño. 
Keqnejo y Corús. 

Idem. 
San Cristóbal de la Polaudera. 
Laguna Dalga. 

Idem. 
Sigüeya. 

Idem.-
Las Omañas. 
Soto de la Vega. 

Idem. 
Prioro. 
Balboa. 
Villabraz. 
Vegumian. 
Joara 
Pradorrey. 

• Carracedelo. 
Galleguillos. 
Igiieña. 

Idem: 
Govdaliza. 
Mansillu de las Muías. 
Onzonilla. 
Casirocalbon. 
Encinedo. 
Valdérrey. ' ' . • 

. Villamontiln. 
L a Baileza.* 1 
Camponaraya. 
Al»ade5'.. 
Villainañan. . ' 

' Acebedo. 
"Boñar. 
Arguuza, 

ídem. 
Pozuelo del Páramo. 
Destriana. 
Pórtela. 
í íoceda. 
Veg» de Espinnreda. 
Oéucia. 
Villndemor de la Veg» . 

. Fabero. 

Núm 2D8. . 

SECCION D E FOMENTO. 

Plirgo de condiciones para l a c ó n -
• tralfícioií-'en pública sufotila de 

11 !> [meyas (le cubudu y S i l 00. 
arrobas da. paja de trigo que se 
consideran necesarias para la 
manutencibndeloscaballosexis-
tenlrs en el Depósito de semen-
la/e.f qneetEstada tiene'establei 
cilios en el pueblo Tróbajo de 

• A r r i b a : 

I . * ' L a suliasla so celelirnrá 
«n «I Gobiorno ile la provincia el 
ilia 10 (le Selifiinliie, á las dócoi le 
la'niiiflann, jinjo la presiileiicia dul 
Golici iiinlor y con asisteneia del 
Delegado de la cria Cnlnllar. 

.2 .* , Las |)ro|io.-i¡(;iuii<¡s..seliarán 
poi escrito eii. pliegos cemiilos con 
estricla snjeuiuii al ailjunlo modelo, 
y sii|iar:idaiiitiiile bis i|ue se relie-
nin al suinimslro iln cada uno de 
los'referidos aiticulos. 

5.* E l lipo iiiáximo á que s é -
rán «(linis'iliios li < itropósicióiiiw 
siTá el .de 53 r*. faui'gn de ceba
da, de 75 libras de peso y 1 retil 
75 céntimos arroba <lc paja. 

4." A las.propnsicionns habrá 
de acompañarse el documenlu cor-
i espondieiile en ijuese acredito lia -. 
her «insigiii ido en Id Tosoreri» de 
la provincia coino ¡riiianlía para lo
mar parte en la suijastn del. suiiii-
iiislrp.ile la cebada, la cantidad de 
5t)ü Vs, y ia de. 5-í'2 rs. para la de. 
paja.' ' " " 

. 5.*' Llegaba la hora señalada 
para.la .subasta, sedar» principio, 
al. aclo por la lectura de este plie-, 
go.iie cuiidiciiints, j iliiraiilemcilia 
hora screeibirán las proposiciones 
(|ue se presenten. . , 

• C * Trascurrido (lidio lérmino 
el presidente declarará terminado 
el plazo para la admisión de pro
posiciones y anunciarii (|ue so vá á 
proceder al ruínale.' > 

7. ' Innieilialainpiile se proce
derá á Ja apertura dé ¡os pliegos 
que se relieraii al suministro de la 
cebada, deseehániiose en el aclo 
las proposiciones que no es lén for
muladas con eslricla sujeción al 
adjunto modelo, asi como las ijue 
se llagan por cantidades-superiores 
,i las lijadas como tipos para esla 
subasta y las que no vayan acom-
paiVidas del dücuinenlo (|Ue just i-
iii|ue haberse, depositado en m e t á 
lico la lianza á que se rcliere la 
cuarta de estas condiciones. 

8. ' llecha la adjudicación del 
siiniinislro de la cebadó al (jiie ro-
stille'mi'jiji' piistdiV se procederá en 
los'íi i ismos lénriinos á la 'a|)erlurá 
de'los plíegós rél'ereíilbs'al'suíiii-
nistro de ín paja y á la íleclaraciórt 
coríéspoiidieiil'e'á'fávor (lel'que'bú-

hiere presentaflo la proposicinfl 
más venia josa. 

9. " Si resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so procede
rá á una nueva licitaeioii alnerla 
únicamente enlre sus aulores, y 
por espacio al inimos do cinco m i -
nulos, cuyo lermiúo podrá ampliar 
el presidente. 

10. * Declarado el remáis del 
suminislro de ambos arliculos, se 
devidveiá á los liciladorcs la ga- • 
ranlia ipie hubiesen presentado 
para lomar parteen la subasla que
dando vetoniila hasta el cmnpii-
mieuto del coulralo, únicamenle la 
del autor ó autores de las proposi-
cionesdeclaradas más venlajosas. 

Se exteuib'rá.de lodo acia for
mal .que anUii izará pl escribano 
(jiie ¡nlervonga, elhvándola el Go
bernador al Ministerio de tornen- • 
to para la resol ucion correspou-
dienle. 

'I I * OeiHró de los (|iiiiicediaá 
siguientes á lia.bei'se uol.flcado la 
api'idiaciun de la subasta al rcinar-
laute, deberá entregar esle eii;los; 
almacenes del Dejiosilo de Troba' 
jo de Arriba y á salisíaceion del l)e-
iegiido de la Cria Caballar io.da la 
eaiilidad de una y otra especie, 
cuyo sinniiiislro se le hubiere ad
judicado. 

V i . " La'paja será de Irigo y 
asícotuo-la cebadado primera ca— • 
lidail y peiTectamenle limpias, no 
siendo admisible 'cualquier canti
dad, pequeña.ó grande de ellas 
que i'io reúna estas circnnslancias; 
si se siuicitiisealguna (luda respee-
lo á la adinisiim, se sómelerá al 
arbitraje de dos peritos .nombra
dos respectivá'tnetito por el Deie-
gadoiy crconlralisla: y caso de lío . 
haber avenencia, la derimirá un 
tercer perito nombrado do común 
acuerdo por ambas partes. 

15.* Serán de cuenla del re-
malantelodos los gaslos(¡110se ori-
giiien basta la completa enln'ga de 
los'arliculos en los almacenes del 
Depósito en Trobajo, 

14.", . E n vista . de la ceililica-
cinn.de buena entrega qiin expida 
el Delegado de la Cria Cnhailar, 
se librará á favor del conlratisla 
el importé de los .artículos sumi-
nislrailos, devolviéndosele á la vez 
la lianza preslada para lomar par
le en la subasta.,, 

' i5 . ' Cuando el roinalanle no 
cumpliese las couiliciones que de
ba llenar para el otorga inieulo de 
la esci'ilura', ó ¡mpidieré que osla 
lenga efecto oír el lérminó' i|ne so 
sciiale.'se limdrá por rescindido el 
coulralo á perjuicio del mismo re
ina la u te. 

Los efectos do esta declara
ción serán: 

•4.° Que se celebre nuevo re
mate bajo ignalos'eoudiciones, pa
gando el primer, reinalanlé la dife
rencia del pri mero al seguiidfl. 

a.», . Q110. satisfaga también , 
aquel fos perjuicios que hubiere re-

http://Agustin.de


•Si 5 
rvbiiln «;l I?>l¡i;lo por la tlomorn tlel 
servicio.- Puní mihrir estas liiispon-
sdltilidiiilos, se le rcLontJni siiMiipre 
I ' garantí;) tic tu subüsla, y aun 
so pmlrá spouüsinirle Inentis ÍÍUSI.I 
rttlini* las. rc^fionsabiliiiadt's pru-
buhli'R, si atpeillH no aleanziise. 

No priísmihimiostí propusiciori 
nijiiusiblt; para el nuevo remate; se 
lian'i i)! servicio por eueiila ile la 
AílminisLraeioii á'pei'¡utcio del pri-
nier. nítiiatiiiilé.., , , 

l í ¡ , ' Ku el sobre ipie coiilen-
#ii !a prí)p.osii;¡(ni, deho espec i í i -
eivi'se si es para la cebada e paia 
la paja'.; 

Modelo de proposición. 

D. IV..... N.. ..vecino de....... ente
rado del anuncio y pliego de condicio
n é publicado por'el'Gobierno de esta 
provincia' en Q\ RotoVm oficial del . ' . de 

para la eonlratacion del suminislro 
de . . . fanegas do cebada, ó arrobas de 
p ja que* se eonceptuen necesarias para 
la tnanuteucioa de los caballos padres 
existeideséneLDepósiloeslábleciilo'por 
i'í JSstado en...... se eoinjíromcle á su-, 
iiuijistrár, ('ou sujeción á las contlicio-
nes conienidas.en el referido pliégo, las 
expr«*80as ' fanegas tle cebada ó'.... 
. . . . arrobas de,paja; al precio fie........ 
rs .cent., cada una fEl-precio. 
$<\poudrá en letra con la mayor ctari-
d a d j Feclúi y lirma. 

Lo (¡up.se publica en el presen
te periódico oficial para conoci
miento de todos J o s que quieran 
(ofitar parte en la subasta, á fin de. 
f/ite presenten sus proposiciones 
con estricta sujeción, a l modelo y 
condicionen que preceden.' León y 
A y oslo- '20 de 1803 .—Cosís io . 

Üactiia del 1G Je Jiüio.—Núm. Í97. 

MbMSTÜltlO DE LA GOBERNACION. 

BI5AL DECnETO. 

E n los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sttla se
gunda do la Audiencia de Barcelona 
y el Gobernador de br provincia de 
Gerona, de loscinilos resulta: 

Que por escitura de 15 de Mar
zo de 1851 D. Francisco y 0. Josó 
Tulmu' vendieron ii,,I), Antonio Subrá 
un manso de heredad, llamada del 
Ping. con sus agregados en precio 
dé 11,Í)!J0 libras barcelonesas, de las 
cuiiles pagó en el acto el comprador 
500, y retuvo las restantes con el ob
jeto de satisfacer vjirias deudas qiie 
«obre los vendedores pesuban, y tatu-
bien para llevar á efecto la redención 
*!« cinco censales á que la linea se 
liallubu afecta, y de los cuales dos 
pertenecían á otros tantos beneficios 
«•'lesijistiros, otros dos al monasterio 
de Ripoll y colegiata de San Juan de 
las Abadesas, y el último á un par
ticular: . 

Que á pesar de liaberse obligado 
comprador Subrá á la redención 

'Itíntro del término de 10 años y al . 
pagro1 de las pensiones vencidas y que 

vencieren -hasta;1H.-extinción de'los 
.cuiisiiles, espiró el plazo: si.i cumplir 
arpiullas condiciones, si hiuq resulta 
que ¡íolicító en 1S5C del Cotniriionado 
de Ventas debiiíues'del listado la re
dención de los cendales respectivos, 
insistiev.do nuevamente en 18í)l: 

• Que los vuníledores'del manso 
PuifT, apremiados al' pngo de las 
pensiones por algunos do lo-sautig-uos 
perceptoras de ' iW censnUíí, propu
sieron'unte el JuK^hdo do Corga de-
niiinda ejecutiva contra D. Antonio 
Subrá, dirigida fí usegurar. no aola-
niente los capitiiles de los censos pa
r a su luición, sino el importe 3e las 
pensiones vencidas y el reintegro. 
Imbiendo tenidttque deseiribolsar por 
consecuencia de reelamacioncs de uno 
de los-péi-ceptores de los rtiditos: 

. Que despachíido.mandamiento de 
ejecución en los términos pretendí-
dos por los demandantes y ciiado de 
remate el: deinandiidó, ;opuso este la 
coi'respondi¡mtu declinatoria de ju 
risdicción, áleg&ndóque el asuoto'era 
(le índole administrativa: perb dedes-
timnda' la excepción por el Jnzga-
do, apeló el interesado, y admitido.' 
la apelacioiv en ambos efectos, remi
tiéronse los autos ¿ lá Audiencia: 

Que m'iÓLitras tnoto hnb i a acudi
do también l ) . Antonio Subrá al Go
bernador de" Oeróim entnblando la 
oportuna inhibitoria; y admitida por 
aquella autoridad, ofició al Juzgado 
requiviéndole de inhibición, de con
formidad con el Goiisejo provincial, 
fundátidosit en que el Kslailo se liar 
lia ananifíestamente interosado en la 
cuestión pendiente en razón';l hab-r-
se incautacio de Ifts cuatro censos de 
cuya - redención !y liquidación #e 
trata: 

Que trasmitido por el Juzgad ó el 
oficio'de requerimiento á la Sala se
gunda de la Audiencia, donde ya se 
encontraban los autos, recayó senten
cia, éh la cuyl, de acuerdo con' el 
dictamen del Fiscal, declaróse com 
pétente la Iteal'jnrisdiccion ordinaria, 
y ti porque liabieiuíó sido interpuesta 
la declinatoria unte el Juzgado no 
procedía la inhibitoria posteriormen
te entablada, y ya por tratarse del 
cumplimiento de un contrato celebra
do entre particulares que en nádii' 
puede afectar á los iHtereses-del E s 
tado, puesto que el interesado en re
dimir los censüles que se mencionan, 
procurará en su dia verificarlo en la 
forma conducente á quedar libre de 
aquellas cargas: 

. Y habiendo insistido el Goberna
dor en su anterior acuerdo de?pues 
de oir nuevamente a l Consejo provin
cial, resultó el presente conflicto. 

Visto elart. 9'i, pitrn>fíjoctavo de. 
ta instrucción de 31 de Mayo de 1855,. 
según el cual corresponde á la Junta 
Superior de Ventas de bienes del Es
tado la resolución de todas las recla
maciones é incidencias de ventas de 
fincas, censos ó sus redenciones:'' 
¡ Vista la. ley de 1." de Mayo de 

1855,"cuyo artículo 1.' declara en es
tado de venta todo* los predios rús-

dicos y urbanos, censos y foros per 
ténecientes al Clero: 

Vistas'las Ifiyes posteriores de 11' 
de Julio de 1,85?!, 11 de Marzo de 1859 
y 7 de Abril de ISfil; que confirmaron 
la anterior préácripcion disponiendo 

;1ÍI incautación, redención ó enajenar 
cinn de los mismos bienes y eensos ex-; 
presiulos: ' 

Viato el art. 14d.il Real decreto _ 
'de 21 dé Agosto de 1SG0,' en qne. se 
previene que la Junta Superior de 
Ventas y laí de provincias procede
rán respectivamente á la aprobación 
de los expedientes de redención de 
censos eclesúisticos que se hallaren 
pendientes al expedirse el Ueal decre

to de.20 de Setiembre de 1850: 
Vistos los artículos 82 y 83 déla 

ley de Enjuiciamiento civil, según 
los cdales livs cuestionet! de conípe-

• tencia pueden pi omoverse por inhi • 
'bitoria ó por de-linatoria, y el liti-
.gnnte que" hubiese optado por uno de 
'estos medios no pudra abandonarlo', 
'ni recurrir al otro, ni emplearlo su
cesivamente, debiendo pasarse' por 
aquel á que se haya dado preferencia. 

Considerando: 
1.* Que las competencias de que 

trata la ley de Enjuiciamiento civil 
no sort las de atribución y jurisdic
ción que se originan entre las Auto 
.'ridades administrativas y los Tribu 
nales ordinarios y especiales, y se ri
gen por el lícal decreto de 4 de Junio 
df- I S ^ . y por tanto versando estos 
sobre negocios en que median cues-
tionits ó intereses de ca rile te r públi
co, á los que no pueden perjudicar 
los actos dé los particulares, son in
aplicables al caso actual los artícu
los citados de la ley de Enjuicia
miento: ' 

.S." Que refiriíndose el presente 
conflicto á la redención de cuatro cen
sales de que el Estndo se halla incau
tado de hecho y de derecho desde 
1855, al,tenor de las leyes y dispo
siciones queso expresim , es visto qne 
el Estüdo mismo no puede desenten
derse del asunto que ha dado origen 
ú la contiemia, toda vez qne en ¿u 
resolución tiene mi interés directo y 
¿videnie: 
; 3." Que en el hecho de haber so-
licitado en Agosto de 1856 I). Anto
nio Subrá del Comisionado de Ven
tas de la provincia la redéuciou '.e los 
censales de que se trata, es indispen
sable el derecho que á la Administra
ción asiste para .entender en el nego
cio basta, su terminación, toda vez 
que las reclamaciones relativas á la 
liquídiioion de pensiones vencidas ó 
indemnización de perjnicios sufridog 
iio son otra cosa que incidencias de la 
redención, pendiente; 
1 Conformándome con lo consulta

do por el Consejo de Kstado én pleño, 
: ' Vengo en decidir esta competen

cia ú fiivor de la Administriicion; ' 
Dado en Palacio á primero de Ju

lio de.'mil ochocieñtos'seserítá'y tres 
—Está rubricado de la líeal mano.— 
E l Myiidtró intéri'rto'dé la Goberna
ción, Marqués de Miradores. : •"• ' -

D E SAHÁGIJN." • 

ConfinÜa el éslrncto dé lasmsc f jp . - , 
•clonesi defentimas qite-.seJttí* 
11 un en el lieyistro de estepa)*" 

| PUÉlító DE GÍIAJALEJÓ. 

No consta el. níímbre de l^ íhica ni 
susiíiiacioñ'. de MigiielUódriguW; ven
ta, añude 1S31.. ^ 

'Kuslictieñ"Navazo, de León Fernan
dez; veiíta en ÍSült.' ' 

Id., no emísta'su situación,"deí Isido
ro Lózáiio,'cabida de una liemiiia; ven
ia en 1854, / . . ' 

Id., de'IVdro'Mníioz,: cabida de 7 
heminas; venta en ISiJfi. ' '; 

Idí' de Manuel Mbrlinez, cabida1 de 
3 celeinines;'veniaeiilSoS;; 

lil.Vde Migue|.Rudriguez; cabidade. 
Imedia fanega; venía en ISriííi - '" 

Id.; de'SaiiÍiaj;o González, cabida, 
.de media carga; id. ii.::" ' ' ' ; 

l-l. dé 'Sariüagó' Bermejo, cabidá.de 
una cuarta; id ' ' 

' Id. "en San Román, de Gregorio 
Diez: id 

' Id.,' no consta su situación, de Ma
nuel de Cislro, cabida :"dó ü eele-
mines; id. 

Id., de Domingo de Castro;,id. 
Id.,déDomíiigo decastru.cabidade 

unahemina; id. 
Id., d^Cor'enzo Cáscallana: id. 
Id ; del mismo; cabida de una cuar

ta; id. 
Id. de Manuel Bermejo, cabida de í 

heminas; id. > 1 
Id., do! mismo, cabida de 8 cele

mines; id."' 
. Id , de Juan Santamaría, cabida de 

li heminas; id / 
Id., do Gregorio Santamaría, cabida . 

de tí celemines; venta en 18Ü0. 

Pueblo de las Graiieras,' 

Rústica, no consla su süuacion, do 
José Rodi-igaez, cabida de 4 liLMuinas; 
venta, año de 18o0 

Id., en Cueto, de Romualdo Mencia; 
hijuela id. 

Id. en Sutil, de Manuel Mencia; id. 
Id. en lironda,'de Luis Mencia; id. 
Id. en KspinodeLeandroMeiifia; id. 

. Id. en Valle, de María Mencia; id. 
No consla el nombre de la tinca ni 

su situación, de Ignacio Muñoz; venta 
cu 185&. .. • 

Húslica, id;, de Lorenzo Lozano, ca
bida de 2 heminas; venia en 1857. 

Id., de Bonifacio Fernandez; cabida 
de 2l>U cepas; venta en 18o8-.-

lü. en Negrillo, no consla el nombre 
del interesado, cabida de tina y media 
cuarta! linda O. viña de Lorenzo Lozano 
M. Iluimuudo Itueda, P. Vafenti» Me» 
da, N. Ftílipe,BaRos; id. 

Id . no cóñsla su situación, de Ven-
ttira Lozano, cabida de una y media fa
nega; venta'en }8nft! , 

. id-, dé Genaro Sandóbal, cabida de 
2 ciiarlasy iriedia; venta en IStíO. 

' Id, en Caminó Real, de Bernardo Ba
jo; venta en 1861. . . 

'Id., ca Piedra, de José Baños; id. 

Pueblo de '/oára. 

Róstica. nq consta su; sHuacíoji., de 
toréíizo Floiei; venta; año de 1841 
; "Id.; dd Gaspar Gil, cabida de 8 ce-, 

lerqines; id; : • , ,i . •• • .-• 
• Id... de Petra Fraileí; cabida de S c ^ 

lemiries; véMuei) tSíi9; '" •'1 

m 
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Id., de Micaela Lagartos; id. 
Id , de Felipe Fernantlnz; id. 
Id., deMaría OuzNuftüz, cabida de. 

3 (Miarlos; id. 
Id., deSilverio Flore?.; id 
Id . de Dionisio del Rio, cabida de 

una fanega; id. 
Id , de Julián GiUcrrez, cabida de 

lü celemines; id. 
Jd., de Hilario Pérez, cabida de una 

cuarta; vuuta cu 18UI. 
Id. cu Carretera, de Dionisio del 

Rio; id. 

Pueblo de Ilerrero». 

núsVica. no consla susitunrion. de 
Raimundo Pinto, cabida do un cele-
roin; venta, ano de 1830. 

Id., de Feliiie Barrienlos; venta 
en 1854. 

Id , de Raimundo Vega, cabida de 
3 celemines; id. 

Id., de Felipe González, cabida de 
inedia fanega; venta en 18S5. 

• Id., de lieruiibé Igle/ias, cabida de 
3 celemines; venta en 185T. 

Id., do María Antonia Puenle, cabi
da de un celemin; id. 

Id., de Gabriel Sánete , cabida de 
3 celemines; id. 

Id , de Isidro Llamazares, cabida de 
una hemhia; venia en 18G0. 

¡Vo consta el nombre de la finca ni su 
situación, de .Mjuuél Fernandez; en 1800 

líúslica, id., deMelcliiir Iglesias, ca
bida de i beminas; venia en id. 

Id. de Francisco Fernandez; cabida 
de 10 ttilemines; id. 

. No consta el nombre de la finca ni 
su sil'.iacion, de liernabéModesto liiaBa; 
«n 1860. 

Fuello de Castroañe. 

Urbana, no consla su situación, fin 
Fernando García; venia, aflo de 1830, 

líúslica. id., de Félix Obeja, cabi-
dade una Cinema; venta en 18'iü. 

Urbana,, id., de Mana Gama; id. 
líóstica en .Camino de .Moros, de la 

misma; id, 
Id., en Membrillar, de Andrés Pa-

clui; venta en 1850. 
Id.", de María Luisa García; bi-

jucla en id. 
• Id. en Llano„ no consta el nombre 

did interesado, cabida do una KtiHtga, lin
da O. Alameda, N. José de Medina, P. 
(kimino Ueal; en 18'áO 

fSt conlinuaráj 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

TUIBUNAL BE CUliST VS DELUEIKO. 

Secretaría general — Negociado i ; 

Empluzamienlo. 

Por el preseníc y en virtud 
de acuerdo .del limo. Sr. Mi
nistro Gefe de la sección 7." de 
este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza poi' primera vez á los 
herederos de D.. José Ramón 
Unanue, Administrador que fué 
de la renta de papel sellado de 
León, en el tercer año econó
mico, cuyo paradero se ignora, 
á fb de que en el lérnuno de 

treinta dias, que empezarán á 
contarse á los diez di; publica
do esle ainincio en la Gaceta, 
se presenten en esta Secretaria 
general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contes
tar el pliego de reparos ocurri
do en el exánien de las cuen
tas de la referida época y con
cepto espresado, rendidas por 
la viuda de Unanue; en la in
teligencia que de no verilicarlo 
les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Madrid 17 de Agos
to de 1 8 6 3 . — J o s é Fullós. 

DISTIUTO UNIYEllSlTAltlO 
DE OVIEDO. 

Provincia de León. 

He conformidad á lo dispues
to en la Real orden do 10 de 
Agosto de 1858 so nnunoian va-
«anle.s I«Ü lisniidas siyuionlos ijiie 
lian de proveerse pur comuiso 
entre los as|jiraiiles <\\\t: rounau 
los ivijuisilus |ii'esmU)S e'u la 
misma. 

Escuelas elemenialei de niños. 

PALiTIUO Ufi l 'ONFERKADA. 

La de Silva», (lutada con dos 
mil quiitiuitlos reales. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 

PARTIDO DE VíLLAFiUNCA. 

L a deCarracedelo, dotada con 
mil seiscientos sesenla y seis rea
les. 

Escuelas incompletas de nifws. . 

PARTIDO ÜE ASTOlitíA. 

Las de Uiofrio,. Olivgos y P a -
laciosinil. y Valdavida, doladas con 
(loscienlos eiiiuueiitu reales. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

• La de Znmhmncmns, dnlaila 
con liescienlos sesenta reales. 

PARTIDO DE L E O N . 

L a de Villavaltcr, dotada con 
trescientos sesenta reales • 

Las de Itinlorco, Tóldanos y 
Vallierdo dol Cainiii», dotadas mu 
doscientos ciiicuuiila reales. 

PARTIDO DE MURIAS. 

Las do Oos|)0(lal y Rabanal, 
dotadas con doscientos cincuenta 
leales. 

PARTIDO. D E PONFERRADA. 

t a de Odollo,, dotada con (|ui-. 
Bienios fcales.. 

L a de Saceda, dotada con do9- i 
cienlus cincuenta reules, 

PARTIDO D E RIASO. 

La do Valverdo de la Sierra, 
dotada con trescientos sesenta rea
les. 

La de Cornierro, dotada con 
(lo.-ciuiilus cincueiila reales. 

PARTIDO DE SAHAOUN. 

Las de Caslrillo,'Santa María 
del Monto, Villadiejjo, Llanins y 
Vega do Monasterio, ilutadas con 
doscientos i-incneuta reales. 

PARTIDO DE VALENCIA D JOAN 

La de Kál'ilas., dolada con tres-
ciciili.s S(«(íMla reales. 

Las de Kresncllino y Valdenio-
rilla, doladas con duscieulos CÍIIT 
cuenta reales. 

PARTIDO DE L A V E D I L L A . 

Las de. V c g n m m a . Coladilla, 
Valle, Villar, Serrilla, Moiiluorlu, 
(iaiiililoiigo, Millaró, Villaitiieva, 
Tonin distrito con Pondilla, Gol-
|iejar, dislrao con IJarrio y Velilla, 
Fonluii, dislritj con Villanianiii y 
Ventosilla, I'cniledo, Villanueva, 
Lnvaiidcra, (¡elii .o, Itodillazo, dis
trito con Tabnuedo, Valvenliu, 
ilislrito con IVdrusa, lii berino, 
Niicnila de Cordón, fereililja, San
ta Lucía deCnrdoii, Ve^a de Cor
dón, Villasiinpliz, La Losilbi. Ce-
rnlleda, Villaverde de Cuerna, 
Llamazares y Luguoios, doladas 
con doscientos cincuenta reales. 

PATIDO DE VILLAFRANCA. 

Las de Tejeilo. Luinerns, P a -
radela, l'erege, B.irjas, lujomifon 
Porcari/.as y S. Knloseo doladas 
con trescientos sesenta reales. 

Las de Fresnedelo, Giiimara, 
Trascaslid, Solido, Sorbeira, Bus-
mayor, Curiales, Ciiiii|i(,del Agua, 
Villar de Aeeroeon Vcgiinlliua,- Vi-
llarljon y Villas'umil, dotadas con 
doscientos cincueula reales. 

Los ni lestros dislrulnrán ade
más de su sueldo lijo, liabílacion 
capaz para sí y su raruilia y las re 
tribuciones de los iníius (jue puc 
dan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus 
snliciludes acompaiiadas de la re
lación docii'iientada'de sus niéi i los 
y servicios, y la certilicacion lie 
su Inicua coinliicla moiál y re l i 
giosa á InJiiiila provincial de Ins
trucción pública do León en el lór-
inino de un mes oonlado desde la 
publicación de este anuncio en id 
liolclin olieial do la misma provin
cia. Oviedo '¿3 de Agosto de 18113. 
— E l Rector, Marqués de Zafra. 

ro. dotada con dos mil (losc'Onlos 
reales hahilaeioil capaz para la 
maestra y su familia y las rotnlm-
iones (lt> las niñas cpie puedan pa

garlas; la cual lia do proveerse por 
concurso entro las aspirantes (|UO 
regenten o l ías oliteuiilas por oposi
ción ó por ascenso, conlainlo por 
lo iiifenos en ellas Iras años de bue
nos servicios y con sueldo ipie no 
baje en mas de mil y cien reales 
del de la Escuela ijue se aiimicia. 

Lasaspiraules dirigirá i s u s so-
licilud.-s á la Junta provincial ilu 
liislruccioii pública de León en id 
termino do un liles, coiilailo desde 
la publicación de esle anuncio en el 
Bnlelio olieial de la provincia. Ovie
do 2."> do Agosto do K S Ü J . — E l . 
Rector, M a n | u é s d e Zafra. 

AN UNClUí . P A R T I C U L A 11 E S . 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

No habiendo tenido efecto el 
remate de los pastos d« iiivieruo 
y verano de la dehesa de Campu-
fcrlil, sita en el despoblado de l l i -
uojo, se saca á nueva licilacion pa
ra el día 27 de Setiemliro próximo 
bajo las coiidieiones ipie oslarán do 
maoilie.sto en el Palacio oe I IKIU) 
despoblado, donde leudiá lugar la 
siiliasla. 

De conformidad á lo dispuesto 
en la Real órdeli de 10 de Agosto 
de 1 8 á 8 , se anuncia vacante la K s -
cue.a eleiuculal de niños do Fabe-

Se arrienda por cinco ó aeis años 
el Coto redondo litolado de lu Ciisa 
de la Vega, propio de D. .loaqoin Ca
bero Alfonso, vecino de ]a ciiubul 
de León, pr .xiino á lu estación del 
ferro-carril y al puente do S. Murcos 
de ia tuenciuiiada ciudad. Coostn el 
referido Coto de una ca.-a con baln-
taeioues ultiisy bajuá, suHtientes pa
ra lu labranza, y aun para dedica idas 
ú cualquiera otro uso, todas ellas bas
tante capaces* dli hnei'lu de árboles 
frutales que liará co sembriiduru do» 
f-me^as, v so palonnir; además dos
cientas finieras de lieiTaensu moyor 
[jarte de 1.' cididad, cuarenta funejrai 
de labor, otros cuarenta do pradera 
v los restantes de nn magnifico Solo, 
susceptible este, de mantener 00 ca
bezas de ganado vacuno de primave
ra, y un rebaño lanar en inviernode 
400, á 500 cabezas: todo íl se halla 
bien cercado de cierro vivo y arbo-
Itulo; con todo el agua necesaria para 
su riego, desde el.dia I'." de Abril 
bosta últimos de Octubre de coda 
uñu; con el derecbu de pescar en el 1 ío 
Rornesgji en toda bi estension de di-, 
clio tíoto, con su llera correspon
diente. 

Se advierte que si no hay quien 
allane lo postura al todo, no hoy in
conveniente arrendarlo por partes. 

La persona que se interese en el 
referido arriendo, puede pasar á ver 
el pliego de condiciones que se halla
rá de nianiKestoeu easa de dicho do-
ñor, plazuelu de Puerta Obispo, cu 
todo el mes del próximo Setiembre 
lijándose el remateeusiimisoia casa, 
culi asistencia de Escribano en el me • 
jur postor, el din 1.* de Onobro del 
¡ul.) 03, á las lü de su inuoanu. 

Imprimía de l .s i t i . Redouile, Plitariu,?. 


